
M o 1M9 Lunes 8 de Marze Núm. il 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
ts loa BoLfcTiHfig ofriciALSs se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
Sditores de los mencionados periódicos. 

(leal oslen ds 6 № Aten le 133 . / 

Sa nábllea íedoa las días, excepto los domingos. 

PREGIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y i2 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera da esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiexaps de abono 
en letra de fácil cobro. 

T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

particulares, id. id. id 0"35 id, Id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

íP r s s ida soSa de l C o n s e j o d e M i n i s t r e s 

S . M. el RET? Don Alfonso XIII 

que OJOS guarde), S. M. Ja REINA. 

Doña V ictoria Eugenia, y Sus Alte

zas Reales el Principe de Asturias, é 
Infante Don Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de Ia^Augusta Real 
Familia. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
O E S M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 2." 
La Diputación provincia! en veintinue 

ve de Enero último, ha acordado contra

tar en pública subasta los acopios y ma

chaqueos de saisoieníos ochenta metros 
oúbioos de piedra con destino á la con

servación de las carreteras de la Cuesta 
da la Reina en la general de Madrid á 
Cádiz, á Sen Martin de la Vega y de Pin

to á San Martín de la Vega, con arreglo 
al presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, qua se hallan 
de manifiesto en las ofioinas de esta Cor

poración, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se oeiebrará con asistanoia 
del señor secretario de la Diputación el 
día catorce de Abril próxime, á las once 
de la mañana, en la Casa Palacio de la 
Diputación, plaza de Santiago, número 
dos, bajo ia presidencia del excelentísi

mo señor Gobernador civil ó del diputa

do provincial en quien al efecto delegue, 
y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oaloula en cinco mil ocho

cientas cinco pesetas treinta y dos cén

timos. 
La subasta se verificará por medio de 

pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa

pel de una peseta, ó sea deundéoima cla

se, así como la cédula personal del propo

nente y el documente que acredita haber 
consignada en la Caja Central de Depó

sitos ó en la de esta Corporación el cinco 
par ciento del importe del presupuesto 
de contrata, cuyo cinco por ciento ascien

de á doscientas noventa pesetas veinti

siete céntimos, en metálico ó su equiva

lencia en efectos públicos al precio medio 
de la cotización oficial del día anterior al 
en que se constituya. 

También se admitirán oomo fianza, 
con arreglo á lo establecido en el Raal 
decreto da veinticuatro de Enera do mil 
novecientos cinco, l®s créditos reoonooi

dos y liquidados á favor de los acreedo

res directos de la Corporación, siempre 
que estén consignados en sus presupues

tos aprobados y sean dichos acreedores 
los que hayan de tomar psrte en la su

basta. 
El lidiador á quien fuere adjudicado 

el remate ampliará dicha garantía hasta 
el diez par ciento, é sean quinientas 
ochenta pesetas cincuenta y cuatro cén

timos. 
El imparta á que ascienda dicho ser

vicio, cen arreglo al resultado da la su

basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con

dicionas. 
Madrid cuatro de Marzo da mil nove

cientos nueve. 
El ViospresideEte accidental de la Comi

sión, 
Simón Sánchez. 

El Secretario, 
Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de 

que habita en. , enterado del 
anuncio inserto en él Diario Oficial de 
Avisos de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provínola, y de las condiciones, pre

supuestos y demás antecedentes con 
arreglo á las cuales se saca á pública su

basta los acopios y machaqueos de seis

cientos ochenta metros cúbicos de piedra 
para la conservación de las carretera de 
la Cuesta da la Reina á San Martín de la 
Vega y de Pinto á San Martín de la Vega 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con

diciones fijadas, por la oantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtiendo que será desechada 

toda proposición que no exprese, escrita 
en tetra, la cantidad en pesetas y cén

timos.) 
(Facha y firma del proponente.) 

(E.—113,) 

Sección de Fomento.—Negociado 1° 
La Diputaoión provincial, en veinti

nueve de Enero último, ha acordado con

tratar en pública subasta los aoopiog y 
machaqueos de setecientos veinte metros 
cúbicas da piedra con destino á la o b 

servación de las carreteras de ¡a general 
de Valencia á la da Ambite por Campo 
Real y Villar del Olmo y de Morata á Pa

ra es, con arreglo al presupuesto y plie

go de condiciones facultativas y econó

micas que se hallan de manifiesto en las 
oficinas da esta Corporación, S9aaión y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta so celebrará can asistencia 
del s8ñor secretario de la Diputaoión el 
día catorce da Abril próximo, á las once 
de la mañana en la Casa Palacio da la Di

putación, plaza de Santiego, número dos, 
bajo la presidencia del excelentísima sa

ñor gobernador civil ó del diputado pro

vincial en quien al efecto delegue, y el 
qua designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en cinco mil sesenta 
pesetas. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
ia proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa

pel de una peseta, ó sea de undécima cla

se, así como la cédula personal del pro

ponente y el documento que acredite ha

bar consignado en la Ceja Central da De

pósitos ó en la de esta Corporación el 
cinco por ciento del importa del presu

puesto de contrata, cuyo cinco por cien

to asciende á quinientas veintitrés pese

tas, en metálico ó su equivalencia en efec

tos públicos al precio medio de la cotiza

ción oficial del día anterior al en que se 
constituya. También se admitirán oomo 
fianza, con arreglo á lo establecido en el 
Real deorato de veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cinc», los créditos reco

nocidos y liquidados á favor de los acree

dores direotos de la Corporación, siem

qua estén oonsignados en sus presupuep

aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudioado el 
remate ampliará dicha grrantía hasta el 

diez por ciento, ó sean quinientas seis pe

setas. 
El importe á qua ascienda dicho servi

cio, con arreglo al resultado de la subas

ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en ios pliegos de condiciones:. 

Madrid cuatro de Marzo de mil nove

\ cientos nueve. 
El vicepresidente accidental 

de la Comisión, 
S. Sánchez. 

El secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s . 

Modele de proposición 
D. N. N., vecino de 

que habita en. 
enterado del anuncio inserta en el dia

rio de Avisos da Madrid y BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, y de las condicionas, 
presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo á las cuales se saca á pública su

basta los aoopios y machaqueos de sete

cientos veinte metros cúbicos de piedra 
para la conservación da las carreteras de 
la general de Valencia á la de Ambite por 
Campo Raal y Villar del Olmo y de Ma

rata á Perales, se compromete á tomar 
á su cargo dicho ssrvioio, con estricta 
sujeción á las oondicionescfijndas, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtiendo que será desechada 
; toda proposición que no expresa, esorita 
\ en letra, la oantidad en pesetas y oénti

I mes. 
\ (Facha y firma dal proponente.) 
I (E.—114.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Diputaoión provincial, en veinti

nueve de Enero último ha acordado con

tratar en pública subasta los acopios y 
machaqueos de mil ciento veinte metros 
cúbicos de piedra para lo oons9rvaoión 
del firma de las carreteras da Manzana

res á Valdemorillo, sección de Manzana

res y la carretera de la Granja y da Col

menar Viej i de Manzanares, con arreglo 
al presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que se hallan 
da manifiesto en las oficinas de esta 
Corporación, Saoaión y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
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del señor secretario de la Diputación el 
día oateroe de Abril próximo, á las once 
de la mañana, en la Gasa Palacio de la 
Diputación, plaza de Santiago, número 
des, bajo la presidencia del excelentí
simo señor gobernador civil ó del dipu
tado provincial en quien al efecto dele
gue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoioa fijados en si presupuesto, auyo 
mporte se calcula en eeia mil ochocien

tas treinta y tres pesetas diecinueve oén-
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposioión ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó ssa de undécima 
clase, asi como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja Central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
cinco por ciento del importe del presu
puesto da contrata, cuyo cinco por ciento 
asciende á trescientas cuarenta y una 
pesetas sssenta y seis céntimas, en me
tálico ó su equivalencia en efectos pú
blicos al preoio medio de la ootizaoión 
oficial del día anterior al en que se cons
tituya. 

También se admitirán como fianza, 
oon 8rregIo á lo establecido en el R?al 
decreto de veinticuatro de Enero da mil 
novecientos oinoo, los créditos reconoci
dos y liquidados á favor de los ccreedo-
res directos de la Corporación, siempre 
que estén consignados en sus presupues
tos aprobados y sean dichos aoreedores 
los que hayan de tomar parte en la su
basta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el diez por ciento, ó sean seiscientas 
ochenta y tres pesetas treinta y dos cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid ouatro de Marzo de mil nove
cientos nueve. 

El vicepresidente aooidental 
de la Comisión, 

S. Sánchez. 
El secretario, 

Simón Viñals. 
Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de , 
que habita en , ente
rado del anuncio inserto en el Diario 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICÍAL de la provincia y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes oon arreglo á las ouales se saca á pú
blica subasta los aoopios y machaqueos 
de mil ciento veinte metros cúbicos de 
piedra para la conservación del firme de 
las carreteras de Manzanares el Real á j 
Valdemorillo, sección entre Manzanares i 
y la carretera de la Granja y de Colme- ! 
nar Viejo á Manzanares, se compromete 

* á tomar á su cargo dicho servicio, oon 
estricta sujeción á las condiciones fija
das, por la cantidad de 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. j 

Pero advirtiendo que será desechada j 
toda proposición que no exprese, escrita j 
en letra, la cantidad en pesetas y cén- ¡ 
timos.) 

(Feoha y firma del proponente). 
(E.—lio.) i 

Sección de Fomento.—Negociado 1° 
La Diputación provincial, en veinti

nueve de Enero último , ha acordado 
| oontratar en pública subasta los aoopios 
| y machaqueos de trescientos metros oú-

bioes de piedra para la conservación de 
la carretera provinoial da la gefteral de 
Extremadura á Boadilla del Monte, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta ' orporaoión, Sección y Negooiado 
arriba expresados. 

La subasta sa celebrará, con asisten
cia del señer secretario de la Diputación, 
el día catorce da Abril próximo, á las 
once de la mañana, en la Casa palacio de 
la Diputaoión, plaza de Santiago, núme
ro dos, bajo la presidenoia del excelentí
simo señor gobernador civil S del dipu
tado provinoial en quien al efecto dele
gue y el que designe Is Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, auyo 
importe se aalaula en seis mil ciento se
tenta y cinco pesetas cincuenta céntimos. 

La subasta se verifioará por medio de 
pliegos cerrados, ea los que se incluirá 
la proposioión ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida ea 
papel de una peseta, ó sea da undécima 
olaae, asi ooin» la célula personal del 
preponerte y el dooumeiito que ac* edite 
hobar consignado m ¡a Caja oaoiral de 
Dapósiíos ó en la da esta Corporación el 
oinco por ciento del importe del presu
puesto de contrata, cuyo eiaoo por ciento 
asoiende á trescientas ocho pesetas se
tenta y ooho céntimos, en metálico ó su 
equivalencia en efectos públioos al pre
cio medio d-3 la cotización oficial del día 
anterior al caque se constituya. 

También se admitirán como fianza, 
oon arreglo á lo establecido en el Real 
deoreto de veinticuatro de Enero de mil 
novecientas cinco, los créditos reconoci
dos y liquidados á favor de los acreedo
res directos de la Corporación, siempre 
que estén consignados en sus presupues
tos aprobados y sean dichos acreedores 
los que hayan de tomar parte en la su
basta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el diez por ciento, ó sean seisoientas die
cisiete pesetas cincuenta y seis céntimos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, om arreglo al resultado de la subas
ta, se saiisfara al contratista en la forma 
que se fija en los pliegas de condiciones. 

Madrid ouatro de Marzo de mil nove
cientos nueve. 
El vicepresidente aooidental 

de la Comisión, 
S i m ó n S á n c h e z . j 

El secretario, j 
S i m ó n V i ñ a l s . 

Modelo de proposición 
D. N N, vecino de , que habita 

en , enterado del anuncio inserto 
en el Diario Oficial de Avisos de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia y de 

| las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los ouales se 
saca á pública subasta los aoopios y ma
chaqueos de trescientos metros cúbicos 
de piedra para la conservación de la oa-
rretera de la general de Extremadura á 
Boadilla del Monte, se cómpremete á to
mar á su oargo dieho servicio, con es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, 
por la cantidad de 

(Aquí la preposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtiendo que será desechada 
teda proposición que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad en pesetas y cén
timos.) 

(Focha y firma del proponente.) 
(E.-116.) 

Sección de Fomento. —Negociado 1." 
La Diputaoión provincial, en veinti

nueve de Enero último, ha acordado oon
tratar on pública subasta los acopias y 
machaqueos de quinientas cincuenta me
tros cúbicos de piedra para la conserva
ción de la carretera provinoial de la ge
nera! de Andalucía á la general da Ex
tremadura por Gatafe y Laganós, con 
arreglo al presupuesto y pliegos da con
diciones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negooiado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará, cea asistencia 
del señor secretario de la Diputación el 
día catorce da Abril próximo, á ÍES once 
de la mañana, en la Casa Palacio de la 
Diputaoión, piazc de Santiago, número 

| dos, bajo la presidenoia del excelentíBi-
| mo señor gobernador civil ó del diputa-
1 do provinoial en quien al efecto delegue, 
| y el qíie designe la Corporación. 
I Servirán de tipo para la subasta los 
] precios fijados en el presupuesto, cuyo 

importe se calcula en diez mil sesenta 
pesetas setenta y siete céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 

. la proposioión ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de undécima cla
se, así como la cédula personal del pro-
ponente y el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja Central de Da-
pósitos ó en la de esta Corporación el 
cinco por ciento del importe del presu
puesto de contrata, onyo oinco per cien
to asoiende á quinienta tre3 pesetas cua
tro céntimos, en metálico ó su equiva
lencia en efectos públioos al preoio me
dio de la cotización oficial del día ante
rior al en que se constituya. También se 
admitirá», como fianza, con arreglo á lo 
establecido en el Real decreto de veinti
cuatro de Enero de mil novecientos cin
co, los créditos reconocidas y liquidadas 
á favor da los acreedores directos de la 
Corporación, siempre qué estén consi
gnados en sus presupuestes aprobados y 
sean dionea aoreedores los que hayan de 
tomar parte en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el diez por oiento, ó sean mil seis pesetas 
ocho céntimos. 

El importe á que ascienda dioho servi
cio, oon arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de oondiciones. 

Madrid ouatro de Marzo de mil nove
cientos nueve. 
El vicepresidente aooidental 

de la Comisión, 
S. Sánchez. 

| El secretario, 
Simón Viñals. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de ., 

que habita en , 
enterado del anunoio inserto en el Dia
rio Oficial de Avisos de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y de las con
diciones, presupuestos y demás antece

dentes oon arreglo á las ouales se saoa á 
públioa subasta los acop os y macha
queos de quinientos cincuenta metros 
oúbioos da piedra para la conserva
ción de la carretera de la general de 
Andalucía á la ganeral de Extremadura 
por Gatafe y Leganés, se oempromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, oon es
trióte sujeoión á las condiciones fijadas, 
por la oantidnd de 

j (Aquí la proposioión que se haga, ad-
] mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 

el tipo fijado; paro advirtiendo que será 
deseoaeaa toda proposición que no ex
prese, escrita eo letra, la cantidad en pe-
tetas y oéntiroos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
(E.-^117.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 

La Diputación provincial en veinti
nueve de Enero último, ha acordado oon
tratar en públioa subasta los acopies y 
machaqueos de mil oiento ouarenta y 
tres metros cúbicos de piedra para la 
conservación de las carreteras da Col
menar de Oreja á Aranjuez, de Aranjuez 
á la Barca de Añover y de Colmenar á 
Villar a jo de Sal vanea, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas, que sn hallan de 
manifiesto en las oficinal de esta Corpo
ración, Sección y Negooiado arriba ex
presados. 

La subasta se celebrará, oon asistencia 
del señor secretario de la Diputaoión el 
día catorce de Abril próximo, á las once 
de la mañana en la Casa Palacio de la 
Diputaoión, plaza de Santiage, número 
dos, bajo la presidenoia del excelentísi
mo señor gobernador civil ó del diputa
do provinoial en quien al efecto delegue, 
y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en diez mil novecien
tos oohenta y d>is pesetas cuarenta y oin
oo céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida ea pa
pal de una peseta, ó sea de undécima cla
se, asi domo la cédula personal del pro
pásente y el documento que aoredite ha
ber consignado en la Caja Caatral de De
positas ó en la de esta Corporación el 
oinoo por ciento del importe del presu
puesto de contrata, ouyo oinoo por ciento 
asoiende á quinientas cuarenta y nueve 
pesetas doce céntimos, ea metálico ó su 
equivalencia en efectos públioos al pre
cio medio de la cotización oficial del día 
anterior al en que se constituya. 

También se admitirán como fianza, 
oon arreglo á lo establecido en el Real 
deoreto de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco los créditos reconoci
dos y liquidados á favor de los aerado
res directos de la Corporación, siempre 
que estén consignados en sus presupues
tos aprobados y sean dichos aoreedores 
los que hayan de tomar parte eu la su-

! basta. 
El licitador á quien fuere adjudicado el 

remate ampliará dicha garantía hasta el 
diez por ciento, ó sean diez mil noventa 
y ocho pesetas veinticuatro céntimos. 

El importe á que asoienda dioho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de oon
diciones. 
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Madrid cuatro de Marzo de mil nove
cientos nueve. 
El vicepresidente eooidental de 

la Comisión, 
S. Sánchez. 

El seoretario, 
S i m ó n V i n a l . 

Modelo de proposición 
D.NN., veoino de 

qne habita en 
enterado del anuncio inserto en el Ula
no 0ficial de Avisos de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
eondioiooes, presupuestos y demás ante
cedentes con arreglo á las cuales se sa
ca á pública subasta los acopios y ma
chaquees de mil oientos cuarenta y tres 
metros oúbioos de piedra con destino á la 
cansar vaoión de las carreteras de Col
menar de Oreja á Aranjuez, de Arajuaz á 
la Barca de Añover y de Colmenar á Vi-
Uarejo de Sálvanos, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con es-
triota sujeción á las oondioiones fijadas 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad en pesetas y cén
timos.) 

(Pecha y firma del proponente.) 
(E.~ 118.) 

¡Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Diputación provinoial, en veinti

nueve de Enero último, ha acordado con
tratar en pública subasta los acopios y 
maohaqueos de mil ciento quinos metros 
cúbicos de piedra oon destino á la con
servación del firme de la carretera pro
vinoial de Navaloarnero al límite de la 
provinoia con arreglo al presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas y 
eoonómioss que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de este Corporación, Sec
ción y Negooiado arriba expresados. 

La subasta se celebrará, oon asistenoía 
del señor seoretario de la Diputación el 
día catorce de Abril próximo, á las once 
déla mañana en la casa Palacio de la 
Diputaoión, plaza de Santiago, número 
dos, bajo la presidencia del excelentísi
mo señor gobernador civil ó del diputa
do provinoial en quién al efecto delegue, 
y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en doce mil novecien
tos setenta y nueve pesetas dieciocho 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de undécima 
clase, así como la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite 
haber oonsignado en la Caja Central 
de Depósitos ó en la de esta Corporación 
el oinoo por ciento del importe del pre
supuesto de contrata, cuyo cinco por 
oiento asciende á seiscientos cuarenta 
y ocho pesetas noventa y seis céntimos, 
en metálioo ó su equivalencia en efectos 
públicos al precio medio de la cotiza
ción oficial del día anterior al en que se 
constituya. 

También s é admitirán como fianza, 
con arreglo á lo establecido en el Real 
decreto de veinticuatro de Enero de mil 

neveeientos oinoo, los eréditos reconoci
dos y liquidados á favor de los acreedo
res direotos de la Corporación, siempre 
que estén consignados en sus presupues
tos aprobados y sean dichos acreedores \ 
los que hayan de tomar parte en la su- ^ 
basta. | 

El licitader á quien fuere adjudicado 1 
el remate ampliará dicha garantía hasta ¡ 
el diez por oiento, ó sean mil doscientos j 
noventa y siets pesetas noventa y dos i 
céntimos. 

El importe á que asciende dioho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos da eon- | 
dioiones. I 

Madrid cuatro de Marzo de mil nove- i 
oientos nueve. j 
El vioipresidente acoidental i 

de la Comisión, ' 
S. Sánchez. ¡ 

El seoretario, 
Simón Viñas. | 

Modelo de proposición • 

D. N. N., veoino de , que habita ' 
en , enterado del anuncio inserto . 
en el Diario Oficial de Avisos de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, y de ; 
las condiciones, presupuestos y demás \ 
antecedentes oon arreglo á les cuales se \ 
saca á pública subasta los acopios y ma- ; 
ohaqueos de mil oiento quince metros j 
oúbioos de piedra para la conservación \ 
de la carretera de Navaloarnero al límite i 
de la provincia, se comprometa á tomar :. 
á su cargo dicho servicio, oon estriota \ 
sujeoión á las condiciones fijadas, por la j 
cantidad de { 

(Aquí la proposición que se haga, ad-- ¡ 
mitieudo ó mejorando lisa y llanamente \ 
el tipo fijado, \ 

Pero advirtiendo qae será desenliada \ 
toda proposición que no exprese, escrita \ 
en letra, la cantidad -en pesetas y cén- i 
timos.) f 

(Fecha y firma cel proponen te) | 
(E.-119.) \ 

Seccién de lomento.—Negociado 1." j 
La Diputaoión provinoial, en veintinue- } 

ve de Enero último, ha acordado contra- j 
tar en pública subasta les acopios y ma- j 
ohaqueos de ochocientos cincuenta y dos | 
metros oúbioos de piedra oon destino á f 
la conservación de las carreteras provin- ¡ 
oial de Ciempozuelos á Griñón y de Fuen- i 
labrada á Griñón, oon arreglo al presu- | 
puesto y pliego de oondioiones faoultati- | 
vas y económicas que se hallan de mani- I 
fiesto en las ofioinas de esta Corp ora- i 
eión, Seooión y Negociado arriba expre- \ 
sados. i 

La subasta se celebrará con asistencia } 
del señor secretario de la Diputaoión el j 
día catorce de Abril próximo, á las onoe \ 
de la mañana, en la Casa-Palacio de la j 
Diputación, plaza de Santiago, número j 
dos, bsjo la presidencia del exoelentísi- ¡ 
mo señor gobernador oivil ó del dipute- | 
do provinoial en quien al efecto delegue ¡ 
y el que designe la Corporación. | 

Servirán de tipo para la subasta los | 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo \ 
importe se calcula en trece mil trescien- \ 
tes cuarenta y cinco pesetas setenta y ; 
cinco céntimos. ; 

La subasta se verificará por medio de •' 
pliegos oerrados, en los que se incluirá ; 
la proposición ajustada al model que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de undécima oía
se, así oomo la cédula personal del pro
ponente y el documento que acredite ha

ber consignado en la Caja central de De
pósitos ó en la de esta Corporación el 
cinco por oiento del importe del presu
puesto de contrata, cuyo cinco per oien
to asciende á seiscientas sesenta y siete 
pesetas veintinueve oéntimos, en metáli
oo ó su equivalencia en efectos públioos 
al precie medio de la ootizaoión oficial 
del día anterior al en que se constituya. 

También se admitirán como fianza, oon 
arreglo á lo establecido en el Real decre
to de veinticuatro de Enere de mil nove
cientos cinco, los créditos reoonooidos y 
liquidados á favor de los acreedores di
reotos de la Corporación, siempre que 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parte en la su
basta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el diez por oiento, ó sean mil trescientas 
treinta y cuatro pesetas cincuenta y ocho 
céntimos. 

El importe á que ascienda dioho servi
cio, con arreglo ai resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegas de condiciones. 

Madrid cuatro de Marzo de mil nove
cientos nueve. 

Ei vicepresidente accidental 
de la Comisión, 

S. Sánchez, 
El seoretario, 

S i m ó n V i ñ a l s . 
Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de , 
que habita eñ , ente
rado del anuncio inserto en el Diario 
0ficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, y de les condi
ciones, presupuestos y demás antece
dentes oon arreglo á los cuales se saca 
á pública subasta los acopios y maoha
queos de ochocientos cincuenta y dos 
metros oúbieos de piedra para las carre
teras de Ciempozuelos á Griñón y de 
Fuenlabrada á Griñón, se oompromete á 
tomar á su cargo dioho servicio, oon es 
tricta sujeoión á las oondioiones fijadas, 
por la cantidad de : 

(Aquí la pi oposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no ex
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.JI 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—120.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 
La Diputaoión provincial, en veinti

nueve de Enero último, ha acordado con
tratar en pública subasta los acopios y 
machaquees de quinientos setenta metros 
oúbioos de piedra con destino á la con
servación de las carreteras de la general 
de Irún á Algete y de esta á Fuente el 
Saz, oon arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones faoultati vas y económicas, 
que se hallan de manifiesto en las ofioi-
oinas de esta Corporación, Sección y Ns-
gociado arriba expresados. 

La subasta sa celebrerà, con asistencia 
del señor secretario de la Diputaoión el 
día veinte del corriente á las once de la 
mañana en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, número dos, bajo 
la presidencia dol excelentísimo señor 
gobernador civil ó del diputado provin
cial en quien al efecto delegue, y el que 
designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 

preoios fijados en el presupuesto, oaya 
importe se oalaula en tres mil trescien
tas ochenta y oinoo pesetas ochenta; tes-
céntimos. 

La subasta se verifioará por media, da 
pliegos oerrados, en los que se inolairá 
la proposioión ajustada al modele qm á 
continuación se inserta, extendida en 
papel de á peseta, ó sea de oncena otase, 
asi como la cédula personal del propo— 
nente y el doeumento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporación el oinsa-
por oiento del importe del presupuesto 
de oontrata, cuyo oinco por ciento a s 
ciende & oiento sesenta y nueve pesetasy 
veintinueve céntimos, en metálico ó su 
equivalencia en efectos pdblioos al pre
cio medio de la ootizaeión oficial del día: 
anterior al en que se constituya. 

También se admitirán oomo fianza, mu 
arreglo á lo establecido en si Real decre
to de veinticuatro de Enero de mil nove
cientos oinoo, los créditos reconocidos j 
liquidados á favor de los acreedores d i 
rectos de la Corporación, siempre qae 
estén consignados en sus presupuesto» 
aprobados y sean dichos acreedores lea 
que hayan de tomar parte en la s u 
basta. 

El lioitador á quien fuere adjudicad» 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
ei diez por oiento, ó sean trescientas 
treinta y ocho pesetas cincuenta y eéfcts 
céntimos. 

El importe á que ascienda dicho servi
cio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forme 
que se fija en los pliegos de oondioio
nes, 

Madrid cuatro de Marzo de mil nava-
cientos nueve. 
El vicepresidente accidental 

de la Comisión, 
S. Sánohez. 

El secretario, 
Simón Vinals. 

Modelo de proposición 
D. N. N., veoino de 

que habita en . T 

enterado del anuncio inserto on el Diaria 
Oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, y de las condi
ciones, presupuestes y demás anteceden
tes oon arreglo á las cuales se saca a p ú 
blica subasta los acopios y maohaqaees 
de quinientos setenta metros oúbioos de 
piedra para la conservación de las carre
teras de la general de Irún á Algete y de 
esta á Fuente el Saz se oompromete £ t e 
mar ásu cargo dioho servicio,oon estriota 
sujeción á las condiciones fijadas, per la 
cantidad de. . «-

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición que no exprese, escrita 
en letra, la cantidad en pssetas y cénti
mos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—121.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1" 
La Diputaoión provincial, en veinti

nueve de Enero último, ha acordado con
tratar en pública subasta los acopios y 
maohaqueos de trescientos cincuenta mef 
tros cúbicos de piedra para la conserva
ción de la carretera de la estaoión d e 
Robleda de Chávela á Casas de Navas del 
Rey, oon arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas^ eoeaómioas 
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«que se bailan de manifieste en las efioinaa 
áe esta Corporación, Seooión y Negociado 
sniba expresados. 

La subasta se celebrará con asistencia 
éal señor secretario de - la Diputación el 

veinte del corriente, á las once de la 
mañana, en la Gasa Palacio de la Diputa-
ñién, plaza de Santiago, número dos, ba
je la presidencia del excelentísimo señor 
gobernador civil ó del diputado provin
cial en quien al efecto delegue, y el que 
áasígae la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precias fijados en el presupuesto, ouy© 
importe se calcula en tres mil trescien
tos veintisiete pesetas veintitrés cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
l s preposición ajustada al modelo que á 
aoníinuaoión se inserta, extendida en 
papel de una peseta, ó sea de undécima 
oíase, así como la cédula personal del 
preponente y el dooumento que acredite 
haber oensignado en la Caja Central de 
Beposííos ó en la de esta Corporación el 
SÍKOO per ciento del importe del presu
puesto de contrata, ouye cinco por ciento 
saciando á ciento sesenta y seis pesetas 
treinta céntimos, en metálico ó su equi
valencia en efectos públicos al precio 
-¡medio de la cotización oficial del día an
terior al en que se constituya. 

También se admitirán como fianza, 
wm arreglo á lo establecido en el Real 
ásereto de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, los créditos recono
cidos y liquidados á favor de los acree
dores directos da la Corporación, siem
pre que estén oonsignades en sus presu
puestos aprobados y sean dichos acree-
áeseB les que hayan de tomar parte en 
la subasta. 

El lioitador á quien fueae adjudicado 
« i remate ampliará dicha garantía hasta 
el diez por ciento, é sean trescientas 
Spaiata y des pesetas setenta y des cén
timas. 

El importe á que ssoienda dicho servi
cio, oen arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
i p s sa fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid ouatro de Marzo de mil nove-
oienícBEuevc. 
13 vicepresidente accidental 

de la Comisión, 
S. Sánchez. 

El secretario, 
S i m ó n V i ñ a l s . 

Modelo de proposición 
Dan N. N., vecino de . . . . c , 

<gae habita en , en
terado del anuncio ingerto en el Diario 
ÍPjscial d« Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
za» non arreglo á los cueles se saoan á 
páblica subasta les acopios y maoha-
qxsm& de piedra para la conservación de 
lansarretera de la estación de Robledo de 
d i s v e l a á Cesas de Navas del Rey, se 
cómpremete á temar á su cargo dicho 
sexvioio, con estricta sujeción á las con
cisiones fijadas, por la cantidad de 

{Aqnf la preposioión que se haga, admi-
fiende é memorando lisa y nanamente el 
Sfgjafijado. 

Pera advirtiendo que sera deseohada 
fella preposioión que no exprese, esorita 
«sì latra la oantidad en pesetas y oenti-

*•) 
(Feoha y firma del proponente.) 

(E.—122.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.a 

La Diputación provincial en veintinue
ve de Enere último, ha acordado contra
tar en pública subasta los acopios y ma
chaqueos de doscientos veinticinco me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la carretera do 
Villa del Prado á Escalona con arreglo al 
presupuesto y pliegos de condicienes fa
cultativas y económicas, que se hallan 
de manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Seooión y Negociado arriba ex
presados. 

I La subasta se celebrará con asistencia 
1 del señor secretario de la Diputaeión el 

día veinte del corriente, á las once de la 
mañana en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, número dos, ba
jo la presidencia del excelentísimo señor 
gobernador oivil ó del diputado provin
cial en quien al efecto delegue y el que 
designe lagCorperaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en dosmil cinco pese 
tas sesenta oéntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la preposioión ajustada al modelo que á 
eontinuacián se inserta, extendida en pa 
pal de una peseta, ó sea de undécima 
clase, así cerno la cédula personal del 
proponente y el dooumento que acredite 
haber consignado en la Csja Central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
OÍDOS por ciento del imperte del presu
puesto de contrata, cuyo cinco por cien
to asciende á cien pesetas veintiocho 
oéntimos, en metálico ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la 
cotización ofioial del día anterior a! en 
que se oontituya. 

También se admitirán como fianza, 
coa arreglo á lo establecido en el Real 
decreto de veinticuatro de Enere de mil 
novecientos cinco, ios créditos reconoci
dos y quidades á favor de los acreedores 
directos de la Corporación, siempre que 
están oonsignades en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que hayan de tomar parta en la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el diez por oianto, ó sean doscientas pe
setas cincuenta y seis céntimos. 

El imperte á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo a! resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la 
forma que se fija en los pliegos de con
diciones. 

Madrid cuatro de Marzo de mil nove
cientos nueve. 
El vicepresidente accidental 

de la Comisión, 
S. Sánchez. 

El seoretario, 
Viñals. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de , que habita 

en , enterad© del anunoio inser
to en el Diario Oficial de Avisos de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y de las condiciones, presupuestos y de
más antecedentes con arreglo á las cue
les se saca á públioa subasta los acopios 
y machaqueos de doscientos veinticinco 
metros cúbicos de piedra con destino á 
la conservación del firme de la carretera 
de Villa del Prado á Escalona, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servioio, 
con estricta sujeoión á las oondioiones 
fijadas, por la oantidad de 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado. 

Pero advirtiendo que será deseohada 
toda proposición que no exprese, esorita 

\ en letra, la cantidad en pesetas y cénti-
[ mos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
(E.—123.) 

Sección de Fomento.—Negociado 1." 
La Diputación provincial, en veinti

nueve de Enero último, ha aoorrkdo con
tratar en públioa subasta los acopios y 
machaqueos da trescientas sesenta me
tros cúbicos de piedra aun destino á la 
conservación de la carretera de Chin
chón por Villaoonejos al Embooader, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de oon
dioiones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corporación, Sección y Negociado 
arriba expresados. 

La subasta se celebrará con asistenoia 
del señor seoretario de la Diputaoión, el 
día veinte del aotnsl, á las once de la 
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa
oión, plaza de Santiago, número dos, ba
jo la presidencia del excelentísimo señar 
gobernador civil ó del diputado provin
cial en quien ai efecto delegue, y el que 
designe la Corporación. 

Servirán de tipo psra la subssta les 
precios fijados en eí presupuesto, cuyo 
importe se calcula en ¡sos mil quinientas 
noventa y tres pesetas trei&ts y seis cea-
timos. 

La subasta se verificará por msdia de 
pliegos cerradee, en los que se iucluirá 
la propesiaióa ajustada ai modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel de una peseta, ó sea de undécima oía
se, así como la cédula personal del pro-
ponente y el documento que acredite ha
bar consignado en la Csja Central de 
Depósitos ó en la de esta Corporación el 
cinco por ciento dol importe del presu
puesto de contrata, cuyo oinco por oiento 
asciende á ciento veintinueve pesetas 
sesenta y siete oéntimos, en metálieo ó i 
su equivalencia en efectos públicos el j 
precio medio de la cotización oficial del i 
día anterior al en que se constituya. I 

También sa admitirán como fianza, 
con arreglo á la establecido en el Rea! \ 
decreto de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, ka créditos recone-
oides y liquidados á favor de los acree
dores directes de la Corporación, siem
pre que estén consignados en sus presu
puestos aprobados y sean dichos acree
dores los que hayan de tomar parte en 
la subasta. 

El lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el diez por ciento, ó sean doscientas cin
cuenta y nueve pesetas treinta y ouatro 
céntimos. 

El imperte á que ascienda dioho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, sa satisfará al contratista en ls 
forma que se fija en los pliegos de oon
dioiones. 

Madrid ouatro de Marzo de mil nove-
oientes nueve. 

El vicepresidente aooidental 
de la Comisión, 

S.Sánchez. 
El seoretario, 

Viña's. 
Madelo de proposición 

D. N. N., veoin© de 
que habita en ente
rado del anunoio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden

tes con arreglo á las cuales se saca á pú
blica subastn los acopios y machaqueos 
de trescientos sesenta metros cúbioos de 
piedra para la carretera de Chinchón por 
Villaconejos al Embaoador, se compro
mete á temer á au cargo dioho servicio, 
can estricta sujeción á las ' oondioiones 
fijadas, por la castidad de. 

(Aquí 1« proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisss y llanamente 
el tipa fijado. 

Pero advirtiendo que será desechada 
toda proposioión que no exprese esorita 
en letra, la oantidad en pesetas y cén
timos, 

(Facha y firma del proponente). 

(E.—124.) 

T i 

M A O R ; O 

SECRETARIA 

Este Excelentísimo Ayantamiento, en 
sesiÓB de 5 de Febrero ultime, ha acor
dado modif ioar las alineaciones de ¡a ca
lle de Muñoz, situada en la 2. a zona del 
ensanohe, entre las da Alcalá y O'Donell, 
para ampliar su latitud actual de 15 me
tros á 30, parlo que el eje de dicha vía 
se correrá paralelamente hacia el Oeste 
15 metros. 

Lo que en cumplimiento de lo que pre
viene el artículo 29 de la vigente Ley de 
Eesanohi», s<s hace público para conoci
miento de l o s propietarios á quienes 
afecte dicha mejora pudiéndose reclamar 
oontra la misma dentro del plazo de 15 
días á contar de la preiasersióa del pre
sente anunoio en el Boletín Municipal. 

Madrid 1." da Marzo de 1909.=E1 se
cretario, Francisco Rúan \ 

Cédulas garantizadas amortiguóles para 
pago de las expropiaciones del Ensanche 
da Madrid emitidas en 1899 y 1907. 
El día 15 del próximo mes de Marzo á 

las diez y media de la mañana, se veri
ficará públicamente en la primera Casa 
Consistorial la 39 amortización de los 
expresados títulos, según á continuación 
se detalla. 

Primera zona, 37 títulos. 
Segunda ídem, 42 ídem. 
Tercera ídem, 18 idem de oadauna de 

dichas emisiones, quedando en ambas 
amortizados los mismoB números de las 
respectivas zonas. 

Madrid 27 Febrero de 1909.—El alcal
de presidente, C. de Peñalver. 

Necesitando lecal para instalar en Ma
drid sus oficinas la oomisióa de los Fe
rrocarriles Transpirenaicos, se pone en 
conocimiento de loa propietarios para 
que en el plazo que media hBSta el día 
diez, presenten preposiciones en ls calle 
de Valenzaela, diez, de des á cuatro de 
la tarde. 

(A.—118.) 

Imprenta de A. Alonso, BurMeti, 8,—Vsdrid 


